ORDENANZA NÚMERO 5.256
VISTO el Expediente Nº 16.643/2025 C.D. (Archivo N° 294/2025). TRIVIÑO LORENA – RESPONSABLE GRADUADOS FACULTAD DE DERECHO. Eleva nota poniendo en consideración la Resolución C.A. N° 263/2019 mediante la cual se aprueba el proyecto “1 graduada/o = 1 árbol + para Azul”, consistente en la posibilidad de los graduados de donar al municipio un árbol para ser plantado en espacios públicos.
Con Despacho de la Comisión de Obras Públicas, Vialidad y Transporte.
Tratado y aprobado por unanimidad
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

Sanciona con fuerza de ley la siguiente

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º.- ACÉPTASE la donación de árboles para ser plantados en espacios públicos, que efectuarán oportunamente los graduados de la Facultad de Derecho, bajo el proyecto “1 GRADUADA/O = 1 ÁRBOL + PARA AZUL”, aprobado por la Resolución C.A. Nº 263/2019; la cual forma parte integrante de la presente como ANEXO.  
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los veintiún días del mes de abril de dos mil veintiséis.

21/04/2026.-uem.

ANEXO A LA ORDENANZA Nº 5.256/2026
Azul, 18 de diciembre del 2019.
RESOLUCIÓN C. A. Nº 263/2019.
VISTO:
El expediente 01330/2019 por el que tramitan el proyecto 1 graduado/a = 1 árbol + para Azul, y
CONSIDERANDO:
Que desde el Claustro No Docente y Docente en forma conjunta, se presentó el proyecto referenciado para instrumentar un programa donde cada graduado de la Facultad de Derecho – UNICEN tenga la posibilidad de donar al Municipio de Azul un árbol para que sea plantado en lugares públicos de la ciudad a determinar, respetando la normativa vigente.

El Consejero Graduado, Abog. Martín Brescia, en representación del Claustro Graduado, manifiesta su conformidad en cuanto al proyecto que se implemente como una recomendación y no como una obligación.

Los Consejeros consensuan la no obligatoriedad de la implementación del Proyecto.

El Consejo Académico resuelve, por unanimidad, aprobar el Proyecto 1 graduada/o = 1 árbol + para Azul, como sugerencia y sin carácter obligatorio.

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por el Estatuto de la Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires;

EL CONSEJO ACADEMICO DE LA FACULTAD DE DERECHO
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
R E S U E L V E
ARTICULO 1º: Aprobar el Proyecto 1 graduada/o = 1 árbol + para Azul, como sugerencia y sin carácter obligatorio, que se acompaña como Anexo I.
ARTICULO 2º: Registrar, comunicar y archivar.

Prof. Daniela Alejandra Bardel
Prof. Esteban Rolando Hess

             Secretaria Académica 

       Vicedecano
Tec. Adriana Elisabet Acosta
Secretaria del Consejo Académico

Azul, 18 de diciembre del 2019.

RESOLUCIÓN C. A. Nº 263/2019.
ANEXO I
Título: 1 graduada/o = 1 árbol + para Azul
Impulsoras: Lorena Triviño (Responsable de Graduados - Facultad de Derecho -UNICEN) y Paula Noseda (Docente - Facultad de Derecho -UNICEN).
Objetivos: Instrumentar un programa donde cada graduado de la Facultad de Derecho – UNICEN tenga la posibilidad de donar al Municipio de Azul un árbol para que sea plantado en lugares públicos de la Ciudad a determinar, respetando la normativa vigente. Este objetivo se intentará hacer extensivo a otras unidades académicas de la UNICEN.
Antecedentes y justificación: Teniendo en cuenta los beneficios que aportan los árboles a la calidad de vida de las ciudades (sombra – oxígeno – ornamentación – belleza del paisaje).

Asumiendo que el cambio climático es el mayor desafío de estos tiempos que compromete el futuro de todos, creemos oportuna, esta acción positiva que contribuirá a reducir el dióxido de carbono que generamos a diario en nuestra ciudad. Cabe tener presente que un solo árbol absorbe una tonelada de dióxido de carbono durante toda su vida. En suma, está acción ayudará al cumplimiento de los compromisos de mitigación asumidos por nuestro país en el Convenio de París al abatir gases de efecto invernadero, a través de la capacidad de los vegetales de almacenar dióxido de carbono en su estructura.

En línea con la tendencia mundial -y a nivel país-, donde se han aprobado proyectos de similares características al presente, donde se planta un árbol por cada nacimiento o por cada graduación.

Intentando generar conciencia y revertir el modo de festejar la graduación, evitando hacerlo desaprovechando alimentos (con lo que ello simbólicamente significa).

En definitiva, estimulando acciones pro-activas y concretas, que perduren en el tiempo para el beneficio de toda la comunidad, la cual brindó abrigo a los estudiantes durante su estancia de estudio.

Actividades: Articular con el Municipio de Azul (Departamento Ejecutivo y Concejo Deliberante) para que: 1) autoricen recibir donaciones, hechas por los graduados de la Facultad de Derecho, de plantas de las especies que el Municipio indique como adecuados para los diferentes espacios públicos de la ciudad; 2) aceptar oportunamente los ejemplares que resulten donados de los estudiantes que se vayan graduando a partir de la entrada en vigencia de éste proyecto; y 3) disponer, por donde corresponda, el personal técnico y empleados municipales para la plantación de los citados ejemplares en los lugares públicos que resulten necesario reponer ejemplares, previendo un plan de cuidados mínimos para su adaptación y crecimiento (riego / tutores).

Articular con la Facultad de Agronomía –UNICEN para que se adhieran a este proyecto y brinden asesoramiento a través de las cátedras pertinentes para identificar especies adecuadas para los diversos espacios públicos la ciudad de azul y ayuden a identificar faltantes que pudieran ser repuestos a través de estas donaciones.

Comprometer al graduado para hacer el seguimiento y brindar cuidados básicos al ejemplar donado.

Llevar un registro especial de las donaciones y plantaciones efectuadas.

Difundir a través de los medios y las redes sociales para dar a conocer la actividad y que otras instituciones se adhieran a la misma.

Resultados Esperables:
· Incrementar el patrimonio vegetal de la Ciudad.
· Mejorar la calidad de vida de toda la comunidad.
· Promover entre los estudiantes (futuros graduados) valores ambientales y de responsabilidad social para con el entorno que habitamos.
Prof. Daniela Alejandra Bardel 
Prof. Esteban Rolando Hess

 Secretaria Académica 

         Vicedecano

Tec. Adriana Elisabet Acosta
Secretaria del Consejo Académico

FUNDAMENTOS
VISTO el Expediente Nº 16.643/2025 C.D.   

Y CONSIDERANDO
Que este Cuerpo ha tomado debido conocimiento del expediente de referencia. 
Que se decidió consultar al Consejo de Arbolado Público creado por Ordenanza Nº 4.752/2022 para que determinen la especie a donar.
Que a fojas 5, la Subcomisión Técnica del Consejo de Arbolado Público se expidió de la siguiente manera: “Que una vez que esté definida la cantidad de árboles a donar, se consulte al área municipal a cargo del arbolado público acerca de la o las especies más apropiadas de acuerdo al lugar en donde se determine su plantación”.

Que la Resolución del Consejo Académico Nº 263/2019, emanada desde el Claustro No docente y Docente en forma conjunta, reza: “se presentó el proyecto referenciado para instrumentar un programa donde cada graduado de la Facultad de Derecho-UNICEN tenga la posibilidad de donar al Municipio de Azul un árbol para que sea plantado en lugares públicos de la ciudad a determinar, respetando la normativa vigente”. 

POR ELLO, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de ley la presente Ordenanza.

ORDENANZA N° 5.256/2026
